RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007525, Ent. N° 5948/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República-Agesic relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 01/2015 para “Adquisición de Licencias y Soporte”, con cargo al Préstamo 1971/OC-UR (Programa de Apoyo a la Gestión del Gobierno Electrónico en Uruguay II);
RESULTANDO: 1) que cumplidas las publicaciones de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 23/09/2015, se presentó una única oferta: AT S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 06/10/2015, evaluó la oferta presentada, aconsejando adjudicarle el llamado por cumplir sustancialmente con los requisitos técnicos exigidos y cotizar un precio razonable;
3) que consta proyecto de Resolución a suscribirse por el Director Ejecutivo de AGESIC, en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando la Licitación de referencia a la firma AT S.R.L. por un monto de U$S 836.927,78 (IVA incluido), constando la no objeción del BID a la adjudicación propuesta;

4) que se adjunta informe del Área Administración y Finanzas de AGESIC de fecha 20/10/2015, en el cual deja constancia la disponibilidad suficiente de crédito según detalle: Año 2015 Afectaciones Nos.936 y 937 Financiamiento 2.1 y sus modificativas, por U$S 2.835,20 y Nos.934 y 935 Financiamiento 1.1 por U$S 623,74; Año 2016 por U$S833.468,84 IVA incluido;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes para las contrataciones de préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), aplicables conforme lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométase a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de U$S 836.927,78 (IVA incluido) a la firma AT S.R.L., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora de que controle que la Resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3)  Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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